
 
 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

 DE   LA   SESIÓN  ORDINARIA     CELEBRADA   POR   EL    PLENO    DE     LA   CORPORACIÓN  
PROVINCIAL,  EL  DÍA  29 DE JULIO DE 2015. 

                                                                                                                                                                       . 
 

 
    

 Hora de convocatoria:  11,00. 
 Lugar: Salón de Sesiones del 

                        Palacio Provincial. 
 

  Excusas por falta de asistencia.  
 

  Intervención del Presidente. –Páginas 1 y 2- 

 
� � � � ASUNTOS. 

 
1.    Disposiciones generales. –Página 2-  

    

� � � � COMISIONES INFORMATIVAS. 
 

 ASUNTOS GENERALES. 
 
2. Modificación del Reglamento Orgánico de la Corporación. –Páginas 2 a 11- 
 

 ECONOMÍA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO. 
 
3. Expediente de modificaciones presupuestarias. –Páginas 11 a 13- 
 
4. Dar cuenta al Pleno, de la remisión realizada al Ministerio de Administraciones Públicas, 

correspondiente al suministro de información segundo trimestre 2015, en cumplimiento con las 
obligaciones establecidas en Orden HAP 2105/2012, de primero de octubre. –Páginas 13 y 14- 

 
5. Informe relativo al cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 

sobre Medidas de Lucha contra la Morosidad en Operaciones Comerciales, segundo trimestre 
2015, de la Institución y sus Organismos Autónomos. –Páginas 14 y 15- 

 
 

 FOMENTO, OBRAS Y ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS.  
 
6. Propuesta de Aprobación del Plan de Obras, Empleo y Servicios 2016. –Páginas 15 y 16- 
 
7. Modificación de Inversiones en Planes Provinciales. –Páginas 16  y 17- 

 
 

DIPUTACIÓN DE BADAJOZDIPUTACIÓN DE BADAJOZDIPUTACIÓN DE BADAJOZDIPUTACIÓN DE BADAJOZ    
Secretaría General  



 
 

���� SECCIÓN DE URGENCIA. 
 

1. Modificación de la Base 36 de los Presupuestos en vigor 2015. –Páginas 18 y 19-  
 
2. Expediente de modificación presupuestaria número 32/2015. –Páginas 19 y 20- 

 
 
�  CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 

1.  Dar cuenta de decretos dictados por el Presidente. –Páginas 20 y 21- 
 

 
• PETICIONES Y PREGUNTAS. –Páginas  21 y 22- 
 

                                 El Presidente, 

 

 
 
 

                                                                                Fdo.: Miguel Ángel Gallardo Miranda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


